
. BOE núm. 32 Viernes 6 febrero 1987 3751

3261

. 3260 RESOLUClON de 19 de enero de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Químicas. de la Construc
ción. TeX/l/es y Farmacluticas, por la que se acuerda
P!'blicar extracto de doce Resoluciones que homologan
aeterminados productos bituminosos para impermea
bilización de cubiertas en la edificación.

.A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las doce Resoluciones siguientes:

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que. a solicitud
de "Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad Anónima», se homolo
pn con la contraseña de homolO8!'ción OBI-2001 sus dos produc
tos bituminosos Ql8fC8S ERT Oxiasfalto 90/40 Y ERT Oxiasfalto
80/25. Los ensayos ban sidn efectuados por el laboratorio «Oeo
cisa», con clave 8402/1986, y rea1izada la auditorla por «Asistencia
Técmca Industrial, Sociedad Anónima Españo1a» (ATISAE), con
clave IA86/264/M-451O.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homologan con la contraseña de homolnpción OBI-2002 sus dos
productos bituminosos Ql8fC8S «Fieldan 300» Y «Glasdan 800»
perforado. Los ensayos ban &ido efectuados por el laboratorio
«Geocisa», con clave 8480/1986, y rea1izada la auditorla por
«Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española»
(ATISAE), COn clave IA86/218/M-451O.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfá1ticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homolOJ'l con la contraseña de homologación DBI-2003 su pro
ducto bItuminoso marca «Ficldan 20 Aren&». Los ensayos han sido
efectuados por el laboratorio «Cede"", con clave 43.376, y realizada
la auditorla por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima
Española» (ATISAE1, con clave IA86/218/M-4SIO.

ResolUCIón de 22 de diciembre de 198ó por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homol'!$" con la contraseña de homolopción OBI-2004 su pro
ducto bItuminoso marca «Olasdan 20 Arena». Los ensayos han
sido efectuados por el laboratorio «Cede"", con clave 43.377, y
realizada la auditorla por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española» (ATISAE), con clave IA86/218/M-451O.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homologan con la contraseña de homologación DBI-200S sus tres
productos bituminosos Ql8fC8S «Olasdan 20 Plástico», "Uralflex
Y-20» y «Sikadan G-2». Los ensayos ban sido efectuados por el
laboratorio «Cede"", con clave 43.378, y rea1izada la auditorla por
«Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española»
(ATISAE), con clave IA86/2 I8/M-45 l O.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normali:ados.SociedadAnónima».se
homologan COn la contraseña de homo~~a':, OBI-2006 sus
cuatro productos bituminosos marcas 30 Plástico»,
"Uralflex Y-30», «Sikadan G» y deais Asfáltica-3». Los ensayos
han sido efectuados por el laboratorio «Cede"'" con clave 43.379,
y realizada la auditorla por «Asistencia Técnica Industrial, Socie
dad Anónima Española» (ATISAE), con clave IA86/2l8/M-4SI0.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homolop coll la contraseña de homol<>gación OBI-2007 su pro
ducto bItuminoso marca «Esterdan 30 Plástico». Los ensayos han
sido efectuados por el laboratorio «CedeXJO, con clave 43.380, y
rea1izada la auditorla por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española» (ATISAE), con clave IA86/218/M-451O.

ResoluciÓn de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homologan con la contraseña de homolopción OBI-2008 sus tres

. . productos bituminosos., marcas «Danoplax 3o-P», «Uralflex P-30»
y «Sikadan P». Los ensayos ban sido efectuados por el laboratorio
~X», con clave 43.381, .y realizada la aüditoTÍ8 por «Asistencia

. Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAEl, con
clave IA86/2 I8/M-451O.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
hom919pn C<ln la contraseña de homolopción OBI-2009 su. treo
product9s bituminosos marcas «01asdan 40 Plástico», "Uralflex
Y-4O» y "Teais Asfá1tica-'\». Los ensayos ban sido efectuado. por
el laboratorio «Cede"", con clave 43.382, y realizada la auditarla
por «Asistencia Técnica Industrial, Sociecliul Anónima Española»
(ATISAE1 con clave IA86/218/M-4510. .

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfá1ticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homol'!$" con la contra5eña de homolopción OBI-201O su pro
ducto bituminoso marca dmpridan 100». Los ensayos han sido
efectuados por el laboratorio «Geocisa», con clave 8480/1986 (A1
Y realizada la auditorla por «Asis~nciaTécnica Industrial, Socie
dad Anónima Española» (ATISAE), con clave IA86/218/M-4SI0.

Resolución de 22 de diciembre.de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normali:ados.SociedadAnónima».se

homolOJ'l con la contraseña de homologación DBI-2011 su pro·
ducto bituminoso marca «PA·l2». Los ensayos han sido efectuados
por el laboratorio «Oeocisa», con clave 8480/1986 (Bl, y realizada
la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima
Española» (ATISAE1, con clave IA86/218/M-4SIO.

ResolUCIón de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», se
homol~ con la contraseña de homologación DBI-2012 su pro
ducto bItuminoso marca «Juntodan». Los ensayos han sido efec
tuados por el laboratorio «Oeocisa», con clave 8480{1986 (C), Y
realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industnal, Sociedad
Anónima Españo1a» (ATISAE), con clave IA86/218/M-451O.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa
mente con su texto íntegro a los respectivos solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 19 de enero de 1987.-El Director seneraL Fernando

Magro Femández.

RESOLUCION de 19 de enero de 1987. de la Direc
ción General de Industrias Químicas, de la Construc
ción. TeX/iles y Farmact!ulicas. por la que se acuerda
publicar eX/racto de siete Resoluciones que homologan
determinados blindajes transporentes.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extraetD de las siete Resoluciones siguientes:

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Cristalería Española, Sociedad Anónima», se homologan con la
contraseña de homologación OBT-2012 sus tres blindajes transpa
rentes, marca «STADI~, de composiciones 3 + 3, con nivel de
seguridad A-ataque manual; 5+ 5, con nivel de seguridad A-ataque
manual, y 10 + lO, con nivel de seguridad B-ataque manual. Los
ensayos ban sido efectuados por el laboratorio Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), con clave
730/86.432, y rea1izada la auditorla por Bureau Yeritas Español,
con clave N + H 121/01.

Resolución de 22 de diciembre de 19S6 por la que, a solicitud
de "Yidrios Ariño, Sociedad Anónima», se homolopn con la
contraseña de homolopciÓD DBT-2013 sus tres blindajes transpa
rentes STRAIAMI, de composiciones 3 + 3, con nivel de seguridad
A-ataque manual; 3 + 3 + 3, con nivel de segoridad B-ataque
manual, y 6 + 6, con nivel de seguridad B-ataque manual. Los
ensayos ban &ido efectuados por el laboratorio Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), con clave
730/86.433,~ rea1izada la auditorla por «Asistencia Técnica Indu..
trial. SAE» ATISAEl, con clave IA86/265IZM-707.

Resoluci n de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de "Yidrios Ariño, Sociedad Anónima», se homologa con la
Contraseña de homologación OBT-2014 su blindaje transparente
STRALAMI, de composición 10 + 10 + 2,S, COII nivel de seguridad
A-OO. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio Instituto

. Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), con
clave 420/86.038, y reaiizadlt la auditorla por «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), con clave
IA86/265IZM-707.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de "Yidrios Ariño, Sociedad Anónima», se homologa con la
contraseña de homologación DBT-2018 su blindaje transparente
STRALAMI, de composición 3 + 6 + 6 + 6 + 3, con nivel de seguri
dad A-OO. Los ensayos ban sido efectuados por el laboratorio
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»
(INTAl, con clave 420/86.055, y rea1izada la auditoría por «Asi..
tencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE),
con clave IA86/265/ZM-707.

Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de "Yidrierias de Uodio, Sociedad Anónima», se homolopn con
la contraseña de homolopción OBT-201S sus dos blindajes trans
parentes LAMIGLAS, de COmposiciones 3 + 3, con nivel de seguri
dad A-ataque manual, y 4 + 4, con nivel de seguridad A-ataque
manual. Los ensayos ban sido efectuados por el laboratorio
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»
(INTAl, con clave 730/86~431, y realiz8da la auditorla por «Asi..
tencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE),
con clave IA861252/BI/05.

R~I!,ción de 22 d;e dicie!"bre de 1986 por la que, a solicitud
de "y.drierlas de Uodio, Sociedad Anónima», se homologa con la
contraseña de homologación OBT-2016 su blindaje transparente
LAMIGLAS, de composición 10 + 10 + 2,5, con nivel de seguridad
A-OO. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terrad!'s» (INTA), con
clave 420/86.039, y realizada la auditorla por «Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE) con clave
IA86/252/BI/05. . . '
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3265 ORDEN de 29 de enero de 1987 po, la que se declara
la adaptación y ampliación de la industria cdmica de
elaboració" de proiJuctos cdrnicos de «Distribuidores
de Alimentación para Grandes Empresas. Sociedad
Anónima (DAGESA) elf Zaragoza (capital) compren
dida en zona de preferente loca/izació" industrial
agraria. . .- , ~

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «Distribui·

ORDEN de 29 de enero de /987 por la que se declara
la adaptación de la industria cárnica de matadero,
sala de despiece y fabricación de elaborados de aves y
conejos con centro clasificador de huevos de «Av(cola
Mana. Sociedlld Anónima» en Begur (Gerona).
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «Avícola
Maria, Sociedad Anónim.. (NIF A 17041948), para la adaptación
de una industria cárnica de matadero, despiece y elaborados de
aves y conejos en Ile¡ur (Gerona), acogiéndose a los beneficios del.
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de aClierdo con la Ley.
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente
y demás disposiciones complementaria~

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de mata

dero, despiece y elaborados de aves y colÍejos con clasificación de
huevos de «AviCOIa Maria, Sociedad Anónim.. en Ile¡ur (Gerona),
en la zona de preferente locaIización industrial agraria de la
provincia de Gerona de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983
Y 26 de abril de 1984, por cumplir las condiciones y requisitos
exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vlJOr de los artículos tercero y octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuanUas que determina el grupo
«Alt, de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6
de abril de 1965, excepto el relativo a expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente locaIización industriaI agraria.

Cuatro.-Conccder un plazo de doce meses, contado a partir del
dia siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bolelin
Oficial del Estado», para presentar el proyecto definitivo y demás
diiposiciones complementarias.

Cinco.-Otorpr un plazo de dos meses, para la iniciación de las
obras't de veintlcuatro meses para su terminación, contados ambos
a partIr de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director aeneral de Induslriu Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .
Ilmo. Sr. Dilector General de Industriu Agrarias y Alimentarias.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado· para la instala.
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 10.094.212
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asi¡nar para tal fin, con. car¡o a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, programa
822-A, «Comercialización, industrialización y ordenación alimen
taria», una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzanl como mllximo la cantidad de
2.018.842 pesetas.

Cinco.-Con.~un plazo de un mes, a partir de su publi""!'i~n
en el «Boletfn 0ficiaI del Estado», para 'lue la Empresa beneficlana
justifique las inveniones efectuadas en la realización de las obras
e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba·y realice la
inscripción en el correspondiente Re¡¡istto de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Seis.-Hacer saber q.ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~s o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintesro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o

.instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de I986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director aeneral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director aeneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.ORDEN de 23 de diciem"'e de /986· fJO' la que

dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 43.970 interpuesto
por la «Cooperativa del Campo San Isidro».

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 15 de noviembre de 1985 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.970 interpuesto por la «Cooperativa del
Campo San Isidro» sobre incumplimiento con.trato con el SENPA,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:'

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la "Cooperativa del Campo San Isidro··
contra las Resoluciones de la Dirección General del Servicio
Nacional de Productos Agrarios de fechas 23 de diciembre de 1982
Y 12 abril de 1983, esta última desestimatoria del recurso de
reposición contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales
Resoluciones por su conformidad a derecho en cuanto a las
motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examinadas se
refiere. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, Felipe GarcIa Ortiz.

Resoluci.ón de 22 de diciembre de 1986 por la que, a solicitud
de «Vldr:enas de Llodio. ~ocledadAnónima», se homologa COD la
contrasena de homol~~ón DBT-2017 su blin~e transparente
LAMIGLAS, de compoSlClón 3 :'" 6 + 6 + 6 + 3, con nivel de seguri
dad A-OO. Los ensayos ban sido efectuados por el laboratorio
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial oEsteban Terradas»
(INTA), con clave 420/86.057, y reaIizada la auditorla por «Asis
tencia Técnica IndustriaI, Sociedad Aitónima Españo1a» (ATISAE)
con clave IA86/252/Bl/u5. '

Las Resoluciones que anteeeden han sido notificadas directa
mente con su texto ¡otean> a los respectivos solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, .19 de enero de 1987.-EI Director aenerai, Fernando

Magro Femandez.

ORDEN de 30 de diciembre de /986 por la que se
declara acogido a beneficios de zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la insta/ación de un almacén de
grano en Sinarcas (Valencia), promovido por la
Empresa «Abundio Monterde Pére%».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Abundio Monterde ~,
con documento nacional de identidad número 19.741.543, para la
instalación de un almacén de grano en Sinarcas (Valencia), acogién
dose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 16 de septiembre de 1983 Ydemú disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declarar incluida: ~n zona de preferente ¡OeaIización.
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín. Oficial del
Estado» del 24), la instalación de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado uno del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se exp~ excepto
lo relativo a expropiación forzosa, porque no ha sido solicitado y
la subvención que a continuación se indicL

Ilmo~ Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION


